
Programa anual de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública.

Se refiere a la 

clave de la 

unidad 

responsable, 

encargada de 

ejercer el 
gasto público 

federal. 

Se refiere al 

grupo de la 

UR para el 
cual se está 

capturando.

Se refiere a la clave 

CUCoP+ que defina 

el bien, servicio, 

arrendamiento u 
obra pública para 

cargar al programa 

anual. 

Deberá capturar la descripción específica de la contratación, descripción completa y relevante del bien, servicio, 

arrendamiento u obra pública a cargar al programa anual. 

Deberá capturar la partida 

de gasto específica 

correspondiente a la fuente 

de financiamiento del bien, 

servicio, arrendamiento u 
obra pública. 

Capturar únicamente el valor 

en pesos, sin IVA,  sin signo de 

pesos ($). Para el caso de los 
registros plurianuales, deberá 

capturar el valor de la 

plurianualidad a ejercer en el 
presente año. Capturar sin 

IVA y máximo dos decimales. 

Ejemplo: 1000000.00

Se refiriere al monto que, del valor total 

estimado, se considera susceptible de 
compra a una micro, pequeña o 

mediana empresa, el valor puede ser 

igual o inferior al capturado en el 
campo “Valor Total estimado”.

Nota: el valor mínimo para este campo 

es 0, no podrá dejarse vacío, introduzca 

únicamente números, sin comas y 

máximo dos decimales.

El valor indicado en este 

campo puede ser igual o 

inferior al capturado en el 
campo “Valor Total 

estimado”.  El valor mínimo 

para este campo es 0, no 
podrá dejarse vacío, 

introduzca únicamente 

números, sin comas y 

máximo dos decimales.

Número estimado de bienes 

a adquirir en relación a la 

unidad de medida de los 

productos, servicios a 

contratar, arrendamientos u 
obras públicas a realizar. 

Deberá capturar únicamente 

números, sin comas o algún 

otro carácter. 

Capture únicamente la clave 

numérica existente en el 

catálogo y que corresponda a 

la unidad de medida 

deseada.

Se refiere al carácter bajo el cual se 

planea realizar el procedimiento de 
contratación, deberá capturar:

Letra N para Nacional, 

Letra T para Internacional bajo la 

cobertura de tratados

Letra I para Internacional Abierto. 
Capturar únicamente N, T, o I, sin 

números ni caracteres especiales. 

Se refiere  a la clave 

correspondiente a cada 

Entidad Federativa, el 
valor a ingresar deberá 

ser entre 1 y 32.

Se refiere al porcentaje 

del presupuesto que se 

estima ejercer en el 

primer trimestre del 
año, considerando que 

la suma de los cuatro 
trimestres deberá ser 

100, capturar como 
mínimo 0 y máximo 

100, únicamente 

números, sin comas o 

algún otro carácter. 

Se refiere al porcentaje 

del presupuesto que se 

estima ejercer en el 

segundo trimestre del 
año, considerando que 

la suma de los cuatro 
trimestres deberá ser 

100, capturar como 
mínimo 0 y máximo 

100, únicamente 

números, sin comas o 

algún otro carácter. 

Se refiere al porcentaje 

del presupuesto que se 

estima

ejercer en el tercer 
trimestre del año, 

considerando que la 

suma de los cuatro 
trimestres deberá ser 

100, capturar como 
mínimo 0 y máximo 

100, únicamente 

números, sin comas o 

algún otro carácter. 

Se refiere al porcentaje 

del presupuesto que se 

estima ejercer en el 

cuarto trimestre del 
año, considerando que 

la suma de los cuatro 
trimestres deberá ser 

100, capturar como 
mínimo 0 y máximo 

100, únicamente 

números, sin

comas o algún otro 

carácter. 

Se refiere a si la contratación 

se realizará durante más de 

un año. Capture 0 si la 

contratación NO es 

plurianual.

Capture 1 SI se trata de una 
contratación plurianual. 

Únicamente  números, sin  

comas y ningún otro carácter. 

Si se trata de una contratación 

plurianual deberá capturar

el número de ejercicios fiscales 

que está abarcará, Capturar 

únicamente números, sin 

comas y ningún otro carácter. 

Puede dejarlo vacío, sólo si la 

contratación no es plurianual o 

colocar cero.

Se refiere al monto correspondiente 

al valor total de la plurianualidad. El 

valor capturado en este campo 
podrá ser mayor pero no igual o 

menor al capturado en el campo 
“Valor Total estimado”. Capturar 

únicamente números, sin signo de 

pesos,  sin comas y máximo dos 

decimales.

Si NO se trata de una compra 

plurianual, el valor para este campo 
puede ser 0 o dejarlo vacío. 

Los entes públicos del 

Orden de Gobierno 

Municipal o Estatal 
deberán utilizar este 

campo para indicar la 

clave del Programa 

Federal bajo el cual se 

recibe el recurso. 
Capturar únicamente 

claves existentes en el 
catálogo mencionado.  

Dejar vacío para 

entidades del Gobierno 

Federal.

Si se trata de un registro de obra 
pública deberá capturar

la fecha en la que se planea 

iniciar la obra, para los registros 

de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios este campo se dejará 

vacío. Capturar únicamente la 

fecha en el formato año mes día, 

separado por guiones. AAAA-MM-
DD.  No puede ser anterior al año 

2010

Si se trata de un registro de obra 
pública deberá capturar

la fecha en la que terminaría la 

obra, para los registros de 

adquisiciones, arrendamientos y 
servicios este campo se dejará 

vacío. Capturar únicamente la 

fecha en el formato año mes día, 

separado por guiones  AAAA-MM-

DD . Debe ser mayor a la fecha de 

inicio de obra.

Se refiere al tipo de procedimiento bajo 

el cual se planea llevar a cabo la 
contratación, para Licitación Pública 

capture LP, para Adjudicación Directa 

Capture AD, para Invitación a cuando 

menos 3 personas capture I3P, para 
Concurso Asociaciones Público Privadas 

capture APPC, para Adjudicación 

Directa Asociaciones Público Privadas 

capture APPAD, para Invitación a 

cuando menos 3 Asociaciones Público 

Privadas capture APPI3P. Capturar sin 

caracteres especiales. Ejemplo: I3P

Se refiere al artículo bajo el cual se exceptua un 

licitación pública. Con fundamento en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), y la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

(LOPSRM), en los artículos 41 y 42, y 42 y 43 

respectivamente. Este campo es obligatorio, 

cuando el tipo de procedimiento NO es una 
licitación pública ( LP o APPC). Se debe 

seleccionar del catálogo publicado en el sitio 

PAAASOP. Capturar sin caracteres especiales. 

Ejemplo: 41-I Si el tipo de procedimiento SI es 
licitación pública, dejar vacío.

Esta columna NO se debe llenar, si 

usted descarga el programa ya 
llenado del módulo PAAASOP verá 

en esta columna el RFC del último 

usuario que haya actualizado el 

registro, ya sea mediante carga 
masiva o mediante la aplicación.  Al 

hacer una carga masiva, los datos 

en esta columna son ignorados

Esta columna NO se debe 

llenar para la carga masiva. Si 

existen errores en su carga 

masiva asociados a la UR o el 

GRUPO, el sistema los 
devolverá en esta columna a 

manera de bitácora de error. 

Al hacer una carga masiva, 

los datos en esta columna son 

ignorados.

UR GRUPO CLAVE_CUCOP+ DESCRIPCIÓN PARTIDA_ESPECÍFICA VALOR_ESTIMADO VALOR_MIPYME VALOR_NCTLC CANTIDAD UNIDAD_MEDIDA CARACTER_PROCEDIMIENTO
ENTIDAD 

FEDERATIVA

PORCENTAJE_TRI

MESTRE1

PORCENTAJE_TRI

MESTRE2

PORCENTAJE_TRI

MESTRE3

PORCENTAJE_TRI

MESTRE4
PLURIANUAL AÑOS_PLURIANUALES VALOR_TOTAL_PLURIANUAL

CLAVE_PROGRAMA_F

EDERAL
FECHA_INICIO_OBRA FECHA_FIN_OBRA TIPO_PROCEDIMIENTO

JUSTIFICACIÓN_TIPO_PROCEDIMIENTO
CAPTURISTA ERROR_UR_GRUPO

D00 009D00999 21101-0006 AGUJA CON OJILLO EN ACERO TEMPLADO 21101 162.52 162.52 0.00 30 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0025 BLOCKS (NOTAS AUTOADHERIBLES) 3" X 3" CON 400 HOJAS 21101 4312.42 4312.42 0.00 120 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0025 BLOCKS 2" X 2" CON 100 HOJAS 21101 1265.56 1265.56 0.00 100 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0025 BLOCKS 1 1/2 X 2" CON 100 HOJAS 21101 385.12 385.12 0.00 100 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0026 BOLÍGRAFO PUNTO METALICO PUNTO MEDIANO CAJA CON DE 12 PIEZAS (NEGRO O ROJO O AZUL) 21101 3858.16 3858.16 0.00 100 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0030 GOMA BLANCA DE MIGAJÓN MEDIDA +/- DE 4 CM DE LARGO POR 3 CM DE ANCHO 21101 242.44 242.44 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0031 BORRADOR PARA PIZARRÓN BLANCO 21101 124.47 124.47 0.00 10 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0032 BROCHES PARA FOLDER METÁLICO DE 8 CM CAJA CON 50 PIEZAS 21101 1510.32 1510.32 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0032 BROCHES PARA FOLDER DE  PATAS  N°4  LATONADO CAJA CON 100 PIEZAS 21101 2532.28 2532.28 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0034 CAJAS DE CARTÓN (CORRUGADO, LISO Y PLEGADIZO) TAMAÑO OFICIO DE 0.35 M DE ANCHO X 0.50 M LARGO X 0.25 M DE ALTO+/- 2 CM CON REFUERZO LATERAL21101 1932.56 1932.56 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0034 CAJAS DE CARTÓN (CORRUGADO, LISO Y PLEGADIZO) TAMAÑO CARTA DE 0.31 M DE ANCHO X 0.50 M LARGO X 0.25 M DE ALTO+/- 2 CM CON REFUERZO LATERAL21101 5728.08 5728.08 0.00 150 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0041 CARPETA   DE   3   ARGOLLAS   DE   1" TAMAÑO CARTA COLOR BLANCA VINIL CON CUBIERTA PLÁSTICA TRANSPARENTE DE PASTA DURA 21101 2300.28 2300.28 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0041 CARPETA  DE  2  ARGOLLAS  3"  COLOR BLANCA VINIL CON CUBIERTA PLÁSTICA TRANSPARENTE PASTA DURA 21101 2214.15 2214.15 0.00 25 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0041 CARPETA DE 3 ARGOLLAS 2" TAMAÑO CARTA BLANCA VINIL DE PASTA DURA 21101 3393.00 3393.00 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0041 CARPETA DE 3 ARGOLLAS 4" TAMAÑO CARTA COLOR BLANCA VINIL DE PASTA DURA 21101 6201.94 6201.94 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0041 CARPETA DE 3 ARGOLLAS 1/2" TAMAÑO CARTA COLOR BLANCA VINIL DE PASTA DURA 21101 440.92 440.92 0.00 10 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0041 CARPETA DE 3 ARGOLLAS 1 ½" TAMAÑO CARTA COLOR BLANCA VINIL DE PASTA DURA 21101 788.57 788.57 0.00 15 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0041 CARPETA DE 3 ARGOLLAS 5" TAMAÑO CARTA COLOR BLANCA VINIL DE PASTA DURA 21101 914.60 914.60 0.00 5 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0041 CARPETA DE 3 ARGOLLAS 3" TAMAÑO CARTA COLOR BLANCA VINIL DE PASTA DURA 21101 4300.70 4300.70 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0057 CESTO P/ BASURA (PLÁSTICO) 14 LITROS 21101 2964.26 2964.26 0.00 30 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0060 CHAROLA  PORTA  PAPELES  TAMAÑO OFICIO DE ACRÍLICO DE 3 NIVELES 21101 4068.93 4068.93 0.00 10 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0060 CHAROLA   PORTAPAPELES   TAMAÑO OFICIO ACRÍLICO 2 NIVELES 21101 1483.41 1483.41 0.00 5 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0063 CINTA ADHESIVA (DIUREX) TRANSPARENT E, MEDIDA 12MM X 33 M 21101 1148.40 1148.40 0.00 300 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0063 CINTA ADHESIVA (DIUREX) TRANSPARENTE MEDIDA 18 MM X 33 M 21101 1854.84 1854.84 0.00 300 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0064 CINTA ADHESIVA CANELA TRANSPARENT E, MEDIDA 48MM X 50 M 21101 1407.08 1407.08 0.00 100 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0065  CINTA ADHESIVA MASKINGTAPE MEDIDA 24 MM X 50 M 21101 2541.56 2541.56 0.00 100 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0066 CINTA PARA COSER EXPEDIENTES DE ALGODÓN DE APROXIMADAMENTE 250 M 21101 16565.38 16565.38 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0066  CINTA PARA COSEREXPEDIENTES DE LINO EN MADEJA DE MÍNIMO 250 GR 21101 11151.66 11151.66 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0069 CLIPS CROMADO NO. 1 CUADRADO INOXIDABLE, CON 100 PIEZAS 21101 468.64 468.64 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0069 CLIPS CROMADO NO. 2 CUADRADO INOXIDABLE CON 100 PIEZAS 21101 386.86 386.86 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0079 CUADERNOS FORMA   FRANCESA   RAYADO   DE   96 HASTA 100 HOJAS MEDIDAS +/-16 X 21.5 CM +/- 1 CM 21101 2139.04 2139.04 0.00 100 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0079 CUADERNOS CHICO FORMA ITALIANA, CON 100 HOJAS 21101 1085.76 1085.76 0.00 60 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0082 CUTTER GRANDE CUCHILLA "L" SEGMENTADA MANGO DE PLÁSTICO C/BOTÓN DE SEGURIDAD 21101 340.58 340.58 0.00 20 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0082 CUTTER CHICO CUCHILLA "L" SEGMENTADA MANGO DE PLÁSTICO C/BOTÓN DE SEGURIDAD 21101 182.12 182.12 0.00 20 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0083 DEDAL HULE NATURAL PIGMENTADO  EN  COLOR  ROJO  CON ASTRIADO  PARA  MANEJO  DE  HOJAS CHICO O MEDIANO 21101 314.36 314.36 0.00 100 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0084 DESENGRAPADORA STANDARD, CUERPO DE ACERO Y ORILLA DE PLASTICO 21101 606.10 606.10 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0085 DESPACHADOR UNIVERSAL DE CINTAS ADHESIVAS PARA USO EN CINTAS DE CENTRO GRANDE Y PEQUEÑO CON CORTADOR DE ACERO INOXIDABLE21101 1724.46 1724.46 0.00 20 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0084 ENGRAPADORA ESTÁNDAR DE TIRA COMPLETA 21101 786.11 786.11 0.00 2 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0104 FOLDERS MANILA A-4 21101 2157.60 2157.60 0.00 1200 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0104 FOLDERS CON BROCHE TAMAÑO CARTA 21101 10370.40 10370.40 0.00 1200 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0105 FOLIADORES AUTOMÁTICO CON 6 DÍGITOS 21101 8523.22 8523.22 0.00 30 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0124 LIGAS NO. 18, CON 100 GR 21101 1229.02 1229.02 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0134 PAPEL CARBÓN CARTA, CON 100 HOJAS 21101 3789.72 3789.72 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0140 PAPEL ETIQUETAS ENGOMADO  ADHESIVA BLANCA DE 2 X 8 CM CAJA 20 PLANTILLAS 21101 541.72 541.72 0.00 20 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0140   PAPEL ETIQUETASENGOMADO BLANCA PARA CD CAJA 100PIEZAS 21101 4631.18 4631.18 0.00 20 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0140 BANDERITAS ADHESIVAS DE 2.5 CM. X 4.3 PAQUETE 50 PIEZAS 21101 9737.04 9737.04 0.00 300 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0140  ETIQUETA BLANCA PARA CD CAJA 100PIEZAS 21101 18360.48 18360.48 0.00 300 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0155 PERFORADORA 3 ORIFICIOS 21101 656.42 656.42 0.00 4 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0182 REFUERZOS (PARA PERFORACIÓN EN PAPEL) ADHESIVO    BLANCO    PARA    HOJAS PERFORADAS  18  MM.  DE  DIÁMETRO, CON 100 PIEZAS 21101 311.69 311.69 0.00 10 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0186 REGLAS DE PLÁSTICO 30 CM. 21101 139.90 139.90 0.00 30 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0194 SELLO DE GOMA DE "COTEJO" SIN FECHA 21101 204.44 204.44 0.00 2 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0197 SEPARADORES DE PLÁSTICO PARA CARPETA DE PLÁSTICO TAMAÑO CARTA 10 DIVISIONES 21101 2510.24 2510.24 0.00 100 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0197 SEPARADORES DE PLÁSTICO PARA CARPETA DE PLÁSTICO TAMAÑO CARTA 15 DIVISIONES 21101 2644.80 2644.80 0.00 100 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0210 TAJALAPIZ ELECTRICO ( SACAPUNTAS ELECTRICO ) NAVAJA DE ACERO REFORZADA CON DEPOSITO REMOVIBLE PARA DESECHOS DE PLÁSTICO21101 4348.96 4348.96 0.00 10 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0212 TAPETE DE CORTE 60 X 45 CM. 21101 3126.01 3126.01 0.00 6 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0216 TIJERAS PARA OFICINA ACERO INOXIDABLE NO. 6 21101 1471.34 1471.34 0.00 30 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0230 AGARRAPAPEL SUJETADOCUM ENTOS TAMAÑO CHICO 3/4 PULGADA (19MM) CON 12 PIEZAS 21101 1044.00 1044.00 0.00 100 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0230 AGARRAPAPEL TAMAÑO CHICO 3/4 PULGADA (19MM) CON 12 PIEZAS 21101 2713.24 2713.24 0.00 100 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0235 CINTA VELCRO 4MX19MM 21101 2526.25 2526.25 0.00 10 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0240 LÁPIZ ADHESIVO SEMISÓLIDO PARA PAPEL CARTÓN Y TELA EN TUBO DE 10 G. 21101 690.20 690.20 0.00 100 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0243 MARCA TEXTOS COLORES FLURESCENTES 21101 299.98 299.98 0.00 60 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0259 PLUMIN (PLUMON) PUNTA FINA 21101 256.41 256.41 0.00 24 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0255  TINTA PARA SELLO PARA  FOLIADOR  VARIOS  COLORES  12ML. 21101 1166.84 1166.84 0.00 30 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0259 MARCADOR (PLUMON) TINTA PERMANENTE PUNTA CINCEL 21101 538.82 538.82 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0259 MARCADOR (PLUMON) PIZARRÓN BLANCO VARIOS COLORES 21101 929.16 929.16 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0261 PROTECTOR DE PLÁSTICO PARA HOJAS TAMAÑO CARTA PARA INSERTAR EN CARPETA DE 2 Y 3 ORIFICIOS CON 100 PIEZAS 21101 9123.40 9123.40 0.00 100 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21101-0269 PLAYO ROLLO 18"X1200 FT (45.72 CM X 365.76 M) 20 M MÍN 21101 1983.18 1983.18 0.00 12 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21401-0006 CD-R 80MIN 700MB 21401 1128.77 1128.77 0.00 3 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21401-0006 CD/DVD+R 4.7 GB 21401 971.41 971.41 0.00 3 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21401-0026 DISCO DURO EXTERNO 3 TB 21401 7302.64 7302.64 0.00 3 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21401-0026 DISCO DURO EXTERNO 2 TB 21401 9783.15 9783.15 0.00 5 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21401-0027 MEMORIA USB 32 GB 21401 3423.97 3423.97 0.00 30 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21401-0027 MEMORIA USB 64 GB 21401 7524.46 7524.46 0.00 30 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 22104-0014 AGUA GASEOSAS (AGUA MINERAL) 355ML 22104 1614.72 1614.72 0.00 120 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 22104-0029 AZÚCAR EN SOBRES DE 5 GRS CON 100 PIEZAS 22104 2001.00 2001.00 0.00 20 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 22104-0128 GALLETAS SURTIDA HASTA 620GRS 22104 4453.20 4453.20 0.00 60 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 22104-0259 SUSTITUTO DE CREMA CAJA CON 200 SOBRES 22104 9049.86 9049.86 0.00 140 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 22104-0245 REFRESCO DE COLA EN LATA 355 ML 22104 2850.12 2850.12 0.00 120 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 22104-0245 REFRESCO REGULAR VARIOS  SABORES LATA 355 ML 22104 1940.45 1940.45 0.00 40 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 22104-0261 TÉ CAJA HASTA CON 25 SOBRES 22104 1372.86 1372.86 0.00 50 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 22104-0289 AGUA EMBOTELLADA PARA BEBER 230 A 250 ML PAQUETE DE 24 PIEZAS 22104 2909.00 2909.00 0.00 25 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 22104-0039 CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO DE GRANO PAQUETE DE 1 KG 22104 27500.00 27500.00 0.00 90 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 41-XX

D00 009D00999 21501-0042 LIBRO (ISBN 8483018772) INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 21501 1276.21 1276.21 0.00 1 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 42-Monto

D00 009D00999 21501-0042 LIBRO (ISBN13 9788416228966) INTERACCIÓN VÍA-VEHÍCULO EN EL FERROCARRIL 21501 1415.81 1415.81 0.00 1 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 42-Monto

D00 009D00999 21501-0042 LIBRO (ISBN 8436260740) INGENIERÍA FERROVIARIA. SEGUNDA EDICIÓN ACTUALIZADA Y AMPLIADA 21501 3018.58 3018.58 0.00 1 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 42-Monto

D00 009D00999 21501-0042 LIBRO (ISBN 8479789166) INGENIERÍA Y GESTIÓN DEL MANTENIMIENTO EN EL SECTOR FERROVIARIO 21501 985.62 985.62 0.00 1 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 42-Monto

D00 009D00999 21501-0042 LIBRO (ISBN13 9788416228409) SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD FERROVIARIA 21501 1230.55 1230.55 0.00 1 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 42-Monto

D00 009D00999 21501-0042 LIBRO (ISBN849295440X) TECNOLOGÍA E INGENIERÍA FERROVIARIA: TECNOLOGÍA DE LA VÍA 21501 763.98 763.98 0.00 1 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 42-Monto

D00 009D00999 26103-0051 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 202326103 70881.75 70881.75 0.00 1 369 N 7 25 25 25 25 0 0 0 AD 1-V

D00 009D00999 26103-0051 SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 202326103 86633.25 86633.25 0.00 1 369 N 7 25 25 25 25 0 0 0 LP

D00 009D00999 27101-0150 CAMISA DE MEZCLILLA MANGA LARGA 27101 14196.08 14196.08 0.00 29 368 N 7 0 100 0 0 0 0 0 LP

D00 009D00999 27101-0038 CAMISA DE VESTIR CABALLERO 70% POLIÉSTER 30% ALGODÓN 27101 30216.26 30216.26 0.00 59 368 N 7 0 100 0 0 0 0 0 LP

D00 009D00999 27101-0038 CAMISA DE VESTIR DAMA 70% POLIÉSTER 30% ALGODÓN 27101 20706.00 20706.00 0.00 42 368 N 7 0 100 0 0 0 0 0 LP

D00 009D00999 27101-0054 CHALECO GABARDINA UNISEX 65% POLIÉSTER 35% ALGODÓN 27101 20839.98 20839.98 0.00 29 368 N 7 0 100 0 0 0 0 0 LP

D00 009D00999 27101-0055 CHAMARRA 100% POLIÉSTER UNISEX 27101 62874.32 62874.32 0.00 82 368 N 7 0 100 0 0 0 0 0 LP

D00 009D00999 27101-0055 CHAMARRA TÁCTICA 27101 80954.66 80954.66 0.00 29 368 N 7 0 100 0 0 0 0 0 LP

D00 009D00999 27101-0173 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN UNISEX 27101 16685.44 16685.44 0.00 29 368 N 7 0 100 0 0 0 0 0 LP

D00 009D00999 27101-0168 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 27101 8601.70 8601.70 0.00 82 368 N 7 0 100 0 0 0 0 0 LP

D00 009D00999 27101-0151 PANTALÓN TÁCTICO UNISEX 27101 35798.76 35798.76 0.00 54 368 N 7 0 100 0 0 0 0 0 LP

D00 009D00999 27201-0008 CASCO DE SEGURIDAD DIELÉCTRICO 27201 2818.97 2818.97 0.00 15 368 N 7 0 100 0 0 0 0 0 LP

D00 009D00999 27201-0014 IMPERMEABLE TIPO GABARDINA 27201 14221.31 14221.31 0.00 29 368 N 7 0 100 0 0 0 0 0 LP



Programa anual de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública.

Se refiere a la 

clave de la 

unidad 

responsable, 

encargada de 

ejercer el 
gasto público 

federal. 

Se refiere al 

grupo de la 

UR para el 
cual se está 

capturando.

Se refiere a la clave 

CUCoP+ que defina 

el bien, servicio, 

arrendamiento u 
obra pública para 

cargar al programa 

anual. 

Deberá capturar la descripción específica de la contratación, descripción completa y relevante del bien, servicio, 

arrendamiento u obra pública a cargar al programa anual. 

Deberá capturar la partida 

de gasto específica 

correspondiente a la fuente 

de financiamiento del bien, 

servicio, arrendamiento u 
obra pública. 

Capturar únicamente el valor 

en pesos, sin IVA,  sin signo de 

pesos ($). Para el caso de los 
registros plurianuales, deberá 

capturar el valor de la 

plurianualidad a ejercer en el 
presente año. Capturar sin 

IVA y máximo dos decimales. 

Ejemplo: 1000000.00

Se refiriere al monto que, del valor total 

estimado, se considera susceptible de 
compra a una micro, pequeña o 

mediana empresa, el valor puede ser 

igual o inferior al capturado en el 
campo “Valor Total estimado”.

Nota: el valor mínimo para este campo 

es 0, no podrá dejarse vacío, introduzca 

únicamente números, sin comas y 

máximo dos decimales.

El valor indicado en este 

campo puede ser igual o 

inferior al capturado en el 
campo “Valor Total 

estimado”.  El valor mínimo 

para este campo es 0, no 
podrá dejarse vacío, 

introduzca únicamente 

números, sin comas y 

máximo dos decimales.

Número estimado de bienes 

a adquirir en relación a la 

unidad de medida de los 

productos, servicios a 

contratar, arrendamientos u 
obras públicas a realizar. 

Deberá capturar únicamente 

números, sin comas o algún 

otro carácter. 

Capture únicamente la clave 

numérica existente en el 

catálogo y que corresponda a 

la unidad de medida 

deseada.

Se refiere al carácter bajo el cual se 

planea realizar el procedimiento de 
contratación, deberá capturar:

Letra N para Nacional, 

Letra T para Internacional bajo la 

cobertura de tratados

Letra I para Internacional Abierto. 
Capturar únicamente N, T, o I, sin 

números ni caracteres especiales. 

Se refiere  a la clave 

correspondiente a cada 

Entidad Federativa, el 
valor a ingresar deberá 

ser entre 1 y 32.

Se refiere al porcentaje 

del presupuesto que se 

estima ejercer en el 

primer trimestre del 
año, considerando que 

la suma de los cuatro 
trimestres deberá ser 

100, capturar como 
mínimo 0 y máximo 

100, únicamente 

números, sin comas o 

algún otro carácter. 

Se refiere al porcentaje 

del presupuesto que se 

estima ejercer en el 

segundo trimestre del 
año, considerando que 

la suma de los cuatro 
trimestres deberá ser 

100, capturar como 
mínimo 0 y máximo 

100, únicamente 

números, sin comas o 

algún otro carácter. 

Se refiere al porcentaje 

del presupuesto que se 

estima

ejercer en el tercer 
trimestre del año, 

considerando que la 

suma de los cuatro 
trimestres deberá ser 

100, capturar como 
mínimo 0 y máximo 

100, únicamente 

números, sin comas o 

algún otro carácter. 

Se refiere al porcentaje 

del presupuesto que se 

estima ejercer en el 

cuarto trimestre del 
año, considerando que 

la suma de los cuatro 
trimestres deberá ser 

100, capturar como 
mínimo 0 y máximo 

100, únicamente 

números, sin

comas o algún otro 

carácter. 

Se refiere a si la contratación 

se realizará durante más de 

un año. Capture 0 si la 

contratación NO es 

plurianual.

Capture 1 SI se trata de una 
contratación plurianual. 

Únicamente  números, sin  

comas y ningún otro carácter. 

Si se trata de una contratación 

plurianual deberá capturar

el número de ejercicios fiscales 

que está abarcará, Capturar 

únicamente números, sin 

comas y ningún otro carácter. 

Puede dejarlo vacío, sólo si la 

contratación no es plurianual o 

colocar cero.

Se refiere al monto correspondiente 

al valor total de la plurianualidad. El 

valor capturado en este campo 
podrá ser mayor pero no igual o 

menor al capturado en el campo 
“Valor Total estimado”. Capturar 

únicamente números, sin signo de 

pesos,  sin comas y máximo dos 

decimales.

Si NO se trata de una compra 

plurianual, el valor para este campo 
puede ser 0 o dejarlo vacío. 

Los entes públicos del 

Orden de Gobierno 

Municipal o Estatal 
deberán utilizar este 

campo para indicar la 

clave del Programa 

Federal bajo el cual se 

recibe el recurso. 
Capturar únicamente 

claves existentes en el 
catálogo mencionado.  

Dejar vacío para 

entidades del Gobierno 

Federal.

Si se trata de un registro de obra 
pública deberá capturar

la fecha en la que se planea 

iniciar la obra, para los registros 

de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios este campo se dejará 

vacío. Capturar únicamente la 

fecha en el formato año mes día, 

separado por guiones. AAAA-MM-
DD.  No puede ser anterior al año 

2010

Si se trata de un registro de obra 
pública deberá capturar

la fecha en la que terminaría la 

obra, para los registros de 

adquisiciones, arrendamientos y 
servicios este campo se dejará 

vacío. Capturar únicamente la 

fecha en el formato año mes día, 

separado por guiones  AAAA-MM-

DD . Debe ser mayor a la fecha de 

inicio de obra.

Se refiere al tipo de procedimiento bajo 

el cual se planea llevar a cabo la 
contratación, para Licitación Pública 

capture LP, para Adjudicación Directa 

Capture AD, para Invitación a cuando 

menos 3 personas capture I3P, para 
Concurso Asociaciones Público Privadas 

capture APPC, para Adjudicación 

Directa Asociaciones Público Privadas 

capture APPAD, para Invitación a 

cuando menos 3 Asociaciones Público 

Privadas capture APPI3P. Capturar sin 

caracteres especiales. Ejemplo: I3P

Se refiere al artículo bajo el cual se exceptua un 

licitación pública. Con fundamento en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), y la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

(LOPSRM), en los artículos 41 y 42, y 42 y 43 

respectivamente. Este campo es obligatorio, 

cuando el tipo de procedimiento NO es una 
licitación pública ( LP o APPC). Se debe 

seleccionar del catálogo publicado en el sitio 

PAAASOP. Capturar sin caracteres especiales. 

Ejemplo: 41-I Si el tipo de procedimiento SI es 
licitación pública, dejar vacío.

Esta columna NO se debe llenar, si 

usted descarga el programa ya 
llenado del módulo PAAASOP verá 

en esta columna el RFC del último 

usuario que haya actualizado el 

registro, ya sea mediante carga 
masiva o mediante la aplicación.  Al 

hacer una carga masiva, los datos 

en esta columna son ignorados

Esta columna NO se debe 

llenar para la carga masiva. Si 

existen errores en su carga 

masiva asociados a la UR o el 

GRUPO, el sistema los 
devolverá en esta columna a 

manera de bitácora de error. 

Al hacer una carga masiva, 

los datos en esta columna son 

ignorados.

UR GRUPO CLAVE_CUCOP+ DESCRIPCIÓN PARTIDA_ESPECÍFICA VALOR_ESTIMADO VALOR_MIPYME VALOR_NCTLC CANTIDAD UNIDAD_MEDIDA CARACTER_PROCEDIMIENTO
ENTIDAD 

FEDERATIVA

PORCENTAJE_TRI

MESTRE1

PORCENTAJE_TRI

MESTRE2

PORCENTAJE_TRI

MESTRE3

PORCENTAJE_TRI

MESTRE4
PLURIANUAL AÑOS_PLURIANUALES VALOR_TOTAL_PLURIANUAL

CLAVE_PROGRAMA_F

EDERAL
FECHA_INICIO_OBRA FECHA_FIN_OBRA TIPO_PROCEDIMIENTO

JUSTIFICACIÓN_TIPO_PROCEDIMIENTO
CAPTURISTA ERROR_UR_GRUPO

D00 009D00999 27201-0002 CALZADO BORCEGUÍ TIPO II + III PARA MANTENIMIENTO 27201 26045.77 26045.77 0.00 29 368 N 7 0 100 0 0 0 0 0 LP

D00 009D00999 29101-0074 ESCANTILLÓN PARA MEDICIÓN DE DESGASTE DE RIELES 29101 104400.00 104400.00 0.00 5 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 42-Monto

D00 009D00999 29101-0074 ESCANTILLÓN DE VÍA PARA MEDICIÓN DE  ANCHO DE VÍA Y PERALTE 29101 214600.00 214600.00 0.00 5 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 42-Monto

D00 009D00999 29101-0074 ESCANTILLÓN DE DESGASTE DE SAPOS 29101 116000.00 116000.00 0.00 4 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 42-Monto

D00 009D00999 29101-0272 TALADRO 29101 6032.00 6032.00 0.00 4 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 42-Monto

D00 009D00999 29101-0319 BROCAS 29101 15080.00 15080.00 0.00 10 368 N 7 100 0 0 0 0 0 0 AD 42-Monto

D00 009D00999 31801-0001 SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA LOCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL PARA LA AGENCIA REGULADORA DEL TRANSPORTE FERROVIARIO31801 18242.00 18242.00 0.00 1 369 N 7 25 25 25 25 0 0 0 AD 42-Monto

D00 009D00999 32503-0023 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE TRANSPORTE VEHICULAR TERRESTRE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 32503 707516.00 707516.00 0.00 1 369 N 7 25 25 25 25 0 0 0 I3P 42-Monto

D00 009D00999 33602-0009 SERVICIO ADMINISTRADO DE FOTOCOPIADO, IMPRESIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 33602 133871.00 133871.00 0.00 1 369 N 7 25 25 25 25 0 0 0 I3P 41-XX

D00 009D00999 35801-0007 SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 35801 327833.00 327833.00 0.00 1 369 N 7 25 25 25 25 0 0 0 I3P 41-XX

D00 009D00999 37101-0003 PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 37101 805098.00 805098.00 0.00 1 369 N 7 25 25 25 25 0 0 0 LP

D00 009D00999 37104-0006 PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIALES 37104 126588.00 126588.00 0.00 1 369 N 7 25 25 25 25 0 0 0 LP

D00 009D00999 37106-0002 PASAJES AÉREOS INTERNACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 37106 54253.00 54253.00 0.00 1 369 N 7 25 25 25 25 0 0 0 LP


